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Santiago de Cali, dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

De la petición efectuada por el apoderado del demandante CARLOS ALBERTO 
SARRIA, córrase traslado a la contraparte para que se pronuncie  dentro del 
término de tres (3) días, conforme a lo establece el artículo 161 del Código 
General del Proceso.  

 

Se advierte que si la parte demandada no se pronuncia o lo hace en sentido 
negativo, no procederá la suspensión del proceso, y se proseguirá la 
actuación. 

                             
NOTIFIQUESE, 

 


